
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 258 Martes 25 de octubre de 2016 Sec. IV.  Pág. 64798

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

6-
52

62
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

52623 ALBACETE

Don Sigfrido Mangas Morales, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado Mercantil  de Albacete,

Por  el  presente  hago  saber:  Que  en  el  concurso  n.º  53/2012  del  deudor
Encofrados Gómez, S.L., con CIF B02112399, se ha dictado con fecha 20/10/2016
Auto de conclusión de concurso del artículo 176 bis 2 y 3 de la LC, cesando todos
los efectos de la declaración del concurso y la Administración concursal en el
ejercicio de su cargo.

Albacete, 20 de octubre de 2016.- Letrado de la Administración de Justicia.
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